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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la C udad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201�!or e! cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob�d mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Canp ·o Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura !'dF la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 r 
Señalado el .árnbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y L� - mbio Climático, y 
en atención a la solicitud C. Josefina Rodríguez ingresada ante este Órgano Político Ad� nistrativo con fecha 
26 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2205261415012, donde olicita la valoración 
de 1 árbol ubicado en de esta Alcaldía A1 'aro Obregón, hago 
de su conocimiento lo siguiente: [ 

En fecha 29 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección. heneral de 
Sustentabiiidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón)s6 constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito fd� realizar el 

. reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la .información 
. pertinente. 1 

· 

' 1 1 
11. : .Con fecha 29 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito � 1k Dirección 

; • peneral de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certif ado por la 
' Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den\J ométricas y 
fiiosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e•� en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a I Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F eral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas ue deberán 
cumplir !as Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut.$) 1 ��,s. .�~-- 
general iodos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitubp1 d1¡{'�f,tJR!��"J':i. 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripqi · n: tr--= 1 ""=·= 
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LEY AMSl�NTAt., DE PROT� CIÓN LA TIERRA EN El. DISTRITO FEDE.RAL: ARTICULO .118 NORM.!': Af,IBJENTAL. 
PARA EL .DlSTR!Tó FEDE�i .N,1\□r;•OO'l-RNJ\T .. ,2.015,, ,r.�111e;ral�-S"- 7.1 7.4., 7.4.1..t 7A.1.1. Ydernás ap�ice�les para la, 

1t¡;).:3c•.idón -de lo ant.ss mencl�n d:0, 
E.t prus.enta dictamon se em�O' de acuerdo con rni JoaF sob.cr �r entender 
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BloJ.!Oorot¡¡,o Sant s .Zafra 
Dlcteminad.or de Arbolado, roano do Acuerno 

a la Norma.Arnblanta! P"lf"- e! Dlstrllo 
Fedárat NAOF-CQ1SR!)/AT-2015 

No, :Da Acrnditac.i,)n 20 

SUAC 2205261415012 
Calle Canario esq, Calle 10, col I la Tolteca 
Alcaldia Álvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 

Página2I4 
CIUDAD !NNOVADOriA Y DE 

nrnFr:HDS / NUl1l;TllA CIISJ\ 



I 
I 

1 

- ¡ 
l • 

- ALCALDiA ALIJARO 08REGON 
DIRECCIÓN G�i-RAL DE 
SUSTENTABIL) D Y CAMBIO 
CUMATICO ( 
DIRECCIÓN D .. USTENTABIUDAD 

� . - J� ,,022--Pl/)rfs 
, ��1!�_A-i:.:.M«JE!; 

__ ,,. -.-�.,_ .. .,_,.,..._,,�, 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

füchl\,.c 
Fotcgr.:iflco 

o ' �M}I -�&�( ! GOBIERNO DE LA ºUé f CIUDAD DE MÉXICO 
o 1 

1 

J DiCTAMEN TÉCNICO DE ARtl0I.ADO 
rsaco"'u"c'" 1T"'A"Nt.. 'fE,:- :--.-l,sefi� Rodríguez ¡ SUt,C: . 2205261415012 

FECHA: i :.!9:'Agoslo,'2022 1 HORA: 11 :35 
r;an""m".:"'c-' .c" 10=!"=- , ---1- -�---------+=d=l===-r� 1"" sa�oc-1 ---------�-+-+---� 



TABILIDAD 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILID/\D Y CAMBIO 
CL/MATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcnldía Aliada 

P/srp• 

- 
0 

J-1 
p � ,� Ort!O �l���EDR�Er•�I�� �� �}� 

I! � , -=h - 1 
• �-,�¡1 "022Florgs 11 

�-- ¡"'...:«�" Mn� 

L Se dictamin� . rocedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: 
L1u��-- �-�--�;;--· 

INDIA/Fi�us r�� sa; que se yergue en de esta 
Alcaldía Alvar9, bregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecido .e, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma 

Ambie�t I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. l 

11. Derivado de lf nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejec¡u. ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 trace¡ 'n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículoss frai , ,ión IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder f,INorma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu r�o por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dire�ción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Na! 1 

r les, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por fa 
Alcaldía Alvar ;Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta . i ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A/_ :J'ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo c.on su progf�mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: LAUR�L DE LA INDIA/Ficus 
retuse; que se yerguT n . - Alcaldía Alvaro Obregón, 
SEGUNDO, - Los traq os deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Mf ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Disli o Federal NADF-001-RNAT-20·15, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridaÍ que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de cornunlé ación, etc.), 

1 
TERCERO, - Queda ·! ·o su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá 
ser destinado a un Jito autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierril el Distrito Federal. 

CUARTO,- Se le 
ape�c 

be que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec ·�na la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 5 creí Códig�nal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. -�--- 

SUAC 2205261415012 
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E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasñca como acceso restrínqido en la modalidad de conñdencial la información pública que contiene datos personales y se autortza la creación de 
versiones públicas con base en el 'CatEllogo de Doa.1mentos y Datos Personales conñdendeles aplicables para H. AJcaldía de- Alvaro Obregón". 
ACUERDO :-.11-10-CT/AA0/2021. 


